
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 11 de mayo del 2023 

ASUNTO: REITERACIÓN DESISTIMIENTO RECURSO DE 

APELACIÓN 

TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO:  41 001 31 05 001 2017 00253 00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA TOVAR NAVARRO: 

AUTO: 

Se ADMITE el desistimiento del recurso de apelación al auto que aprobó la 

liquidación de costas, el cual fue notificado por estado el 21 de marzo de 2023. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 11 de mayo del 2023 

REF: ORDINARIO EN EJECUCIÓN RADICADO No.2016-015 

AUTO: 

Se corre traslado a la parte actora de la excepción de FALTA DE 

COMPETENCIA, esto por el término de 10 días. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 11 de mayo del 2023 

REF: ORDINARIO LABORAL DE LUIS ESTEBAN JAVELA PEÑA contra 

COLPENSIONES, RADICADO No.2014-00638 

AUTO: 

Se fijan como agencias en derecho la suma de $800.000.oo, que pagara 

COLPENSIONES, se incluirán en la liquidación de costas. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 11 de mayo del 2023 

REF: ORDINARIO LABORAL DE OFELIA RODRIGUEZ DE LEAL contra 

COOPERATIVA MULTIACTIVA GOBERNACION DEL HUILA. Y OTRO, 

RADICADO No.2017-00300 

AUTO: 

Se fijan como agencias en derecho la suma de $2.000.000.oo, que pagaran las 

accionadas por partes iguales, se incluirán en la liquidación de costas. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 11 de mayo del 2023 

REF: ORDINARIO LABORAL DE LUZMILA BERNAL ESPEJO contra 

PROTECCIÓN S.A. Y  

OTRO, RADICADO No.2023-0048 

AUTO: 

Visto la accionada contestó la demanda y no hubo reforma se debe citar a las 

partes a audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL y para el efecto se: 

 

                                                 RESUELVE 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL, 

que tendrá lugar el día 4 de septiembre del año 2023 a la hora de las 8 y 30 de 

la mañana, la audiencia será virtual se enviaran en oportunidad el link 

correspondiente. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 




















